


Tula de Allende 
Gobernando por el esplendor Tolteca 2020-2024 

H. Asamblea 

Municipal 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 

29, artículo 45, artículo 56 y artículo 69 VIII Bis. 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Hidalgo. 

 

Presento el informe de actividades realizadas en 

mi carácter de Regidora del H. Ayuntamiento de 

Tula de Allende, Hidalgo, dentro del periodo 

comprendido del 15 de Diciembre de 2020 al 30 

de Septiembre de 2021, mismo que presento 

ante el Pleno del H. Ayuntamiento de Tula de 
Allende, Hidalgo. 



Uno de mis compromisos y sin duda el mas importante, es siempre conducirme con 

honestidad y transparencia en la encomienda que me ha otorgado la ciudadanía 

mediante la confianza de su voto. 

 

Es por ello, que durante la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. celebrada el 

diecisiete de Diciembre de 2020, en donde entre otros asuntos, se aprobaron por 

mayoría simple, los siguientes puntos del orden del día:  

 

“…7.- Autorización al Titular de la Presidencia Municipal para los términos de los 

artículos 56 fracción I, inciso t) y 60 fracción I, inciso ff) de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Hidalgo, sobre asuntos de interés público.”  

 

Esto, significaba autorizar al Presidente Municipal, la celebración de contratos con 

particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público de manera 

unilateral, lo que atentaba contra la obligación de Transparencia y Rendición de 

Cuentas que la Administración tiene ante la ciudadanía de nuestro municipio. 

 

Es por ello, que interpuse un  JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES DEL CIUDADANO ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo (TEEH-JDC-338/2020), el cual resolvió modificar el 

Punto siete del orden del día, para que cada que el Ayuntamiento de Tula de 

Allende, pretenda celebrar contratos o convenios con particulares e 

instituciones oficiales, que versen sobre asuntos de interés público, deberá 

autorizar de forma colegiada, al Presidente Municipal, el acto en comento, a efecto 

de garantizar que los miembros del Ayuntamiento, tengan pleno conocimiento 

respecto de los alcances del acto jurídico que se va a celebrar; 

particularmente, aquellos contratos que incrementan o disminuyen su 

patrimonio. 
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Parte de mis obligaciones como Regidora es estar enterada de los asuntos que competen a la 

administración pública municipal, los cuales se analizan, discuten y aprueban en las sesiones de 

Ayuntamiento, por lo que de manera responsable durante éstos primeros meses de mi gestión 

como regidora, he asistido a todas las sesiones de Ayuntamiento, que por motivos de la 

pandemia que estamos viviendo, se han llevado de manera virtual,19 sesiones Ordinarias, 6 

sesiones extraordinarias y  dos sesiones solemnes convocadas sin acumular alguna falta.  



Como Regidora y siendo una de mis obligaciones el 

dar atención prioritaria a las inquietudes y necesidades 

de los Tulenses, no solo en las oficinas del 

Ayuntamiento, sino también en los diferentes barrios, 

colonias y comunidades que integran nuestro 

municipio, con responsabilidad escucho y se da el 

debido seguimiento a las solicitudes y necesidades 

que preocupan a los ciudadanos. 
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Las acciones de gobierno, siempre deben de ir dirigidas en beneficio de todas y todos 
los tulenses, es por ello que de manera puntual participo proactivamente en todas las 
actividades que se realizan para mejorar el entorno social de nuestro municipio. 



Como asambleísta, es importante enfocar los 
esfuerzos y distribuir adecuadamente los 
recursos del municipio, por lo que de manera 
responsable he votado a favor de obras y 
acciones que permitan que la vida de los 
tulenses sea en mejores condiciones cada día, 
entre otras se encuentran: 

 

Arranque del programa médico en tu casa 
que permite mejorar las condiciones de 
saludad de todas y todos los habitantes de 
tula de Allende. 

 

Junto con mis compañeros regidores, nos 
reunimos con el Patronato del Club Rotario 
Tula, para tratar asunto referente sobre la 
donación de un predio para uso de oficinas, 
ubicado en la colonia San Lorenzo. 
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• Asistí a la colocación de la 1era piedra de las 
oficinas de servicios públicos y maquinaria. 
 

• Inauguración del tramo de calle Camino Real en 
la colonia El 61. 
 

• Inauguración de 3 aulas en el COBAEH en San 
Miguel Vindho. 

• Arranque de reencarpetamiento en la carretera 
que comunica a Xochitlán de las Flores. 
 

• Arranque de obra  de los 4 carriles tramo el 
cielito- conchal. 
 

• Inauguración de obra en la telesecundaria #78 en 
la comunidad  de Bominthzá. 



• Inauguración de pavimentación hidráulica en la calle cerrada 
Francisco Montoya en la colonia San Lorenzo. 

 
• Inauguración de calle en la Plaza de San Marcos. 

 
• Asistí al inicio de obra en la calle Valentín Gómez Farías en la 

comunidad de Santa Ana Ahuehuepan. 
 

• Asistí a la entrega de la obra de techumbre en la 
telesecundaria No. 43 en San Miguel de las Piedras. 
 

•  Adquisición de un Vehículo tipo Vactor que tanta falta hacía 
en nuestro municipio. 

 
• Entrega de unidad deportiva con baños y vestidores en la 

comunidad de San Miguel de las Piedras. 
 

• Banderazo de inicio  de obra de Drenaje en la calle 
Chuechuetolh, Av. Magoni,  Colonia La Malinche 

 
• Asistí a revisar los trabajos que se llevan a cabo en el bordo 

del rio tula en la colonia La Mora 
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Parte importante de mis funciones y responsabilidades como asambleísta es participar y trabajar 
dentro de las diferentes comisiones a fin de poder generar políticas públicas que permitan resolver las 
diferentes problemáticas que se presentan día a día en el ámbito municipal.  
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 Éstas son las comisiones de las cuales formo parte: 
 
Fomento al Deporte.- Presidenta.  
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.- 2da. Secretaria 
Bienestar al Cuidado Animal.- 1ra. Secretaria 
Equidad e Igualdad de Género.- 1ra. Secretaria. 

 



Comisión de Fomento al Deporte 
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Uno de los mayores retos a vencer dentro de 
ésta comisión, es el seguir incentivando al 
Deporte, sabemos que estamos viviendo 
tiempos difíciles en cuestión de salud por el 
tema de la pandemia de COVID-19 que ha 
generado la restricción de muchos deportes, 
sin embargo, esto no ha sido impedimento 
para que, de manera responsable y con las 
medidas sanitarias pertinentes, sigamos 
impulsando la practica de deportes y 
actividades físicas en nuestro municipio. 
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Fomentar la experiencia deportiva, es 
también parte importante en el desarrollo de 
los jóvenes, es por ello que se apoyó a un 
selectivo Tulense para que pudiera participar 
en un torneo en la ciudad de Ixtapa 
Zihuatanejo.  
 
 

Se llevó a cabo una muestra de Tae Kwon Do 
en el teatro al aire libre de Tula, en dónde se 
manejó principalmente el tema igualdad de 
género, para brindarle la misma oportunidad 
a las niñas y mujeres de poder participar 
libremente en ésta disciplina.  
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Con la finalidad de buscar reactivar de manera segura la actividad de las diferentes Ligas de 
Fútbol, tuvimos una reunión con los presidentes de dichas ligas junto con el delegado de 
COFEPRIS y el director del área de deporte para tratar tema de apertura de partidos en las 
diferentes ligas de manera segura para los deportistas, además cómo parte del programa de 
salud preventiva se llevó a cabo una activación física con niños y padres de familia de 
equipos de futbol en los campos deportivos de presidencia municipal. 
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Comisión de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial. 

 
La importancia de tener un municipio ordenado en el ámbito de su territorio es fundamental, es por ello que 
desde el primer día de la instalación de ésta comisión se han generado diversas mesas de trabajo para tratar 
asuntos inherentes a la misma entre los que podemos mencionar:  
 
• Reunión con una comisión de la comunidad de Dos Peñas y regidores de Tepeji del Río para tratar asunto de 

deslinde de la comunidad de Dos Peñas, que se encuentra justo entre los límites de ambos municipios. 
 

• Reunión en cabildo para tratar tema del Sistema Integral de Gestión Catastral Multifuncionario, para 
analizar la viabilidad de implementarlo en el municipio. 
 

• Inauguración de la calle eucalipto en la colonia San Lorenzo. 
 

• Inauguración de techumbre del kínder Jean Piaget en la comunidad de Bominthzá. 
 

• Asistí a la inauguración  de la techumbre de la primaria Niños Héroes en San Miguel de las Piedras 
 

•   Pavimentación de la calle Vicente Guerrero en la colonia El Llano 2da sección. 
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• Reunión de trabajo con la delegación de 
Michimaltongo para valorar la posibilidad de la 
creación de una subdelegación de dicha 
comunidad. 

 
• Reunión con los ejidatarios del Ejido de Tula para 

tratar asunto de firma de convenio de usufructo 
con el municipio para el pozo de Iturbe sobre el 
proyecto de la desgasificadora. 

 
• Atención y seguimiento sobre la pavimentación 

de la calle Camino Real en la Col. El 62 de la 
comunidad del Carmen. 
 

• Pavimentación de las calles Cuitláhuac y 
Emiliano Zapata en la comunidad de Santa Ana  
Ahuehuepan. 
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Comisión de Protección, Control y Bienestar al Cuidado 
Animal   

Afortunadamante, desde hace muchos años, la 
humanidad se ha preocupado pero también ocupado 
en el bienestar animal, que no implica un 
proteccionismo animal, sino una concientización de 
que los animales son seres vivos, que sienten y sufren 
también. 
 
Es por lo anterior, que se deben de generar políticas 
publicas que permitan un manejo adecuado de los 
animales, desde la implementación de acciones para 
el fortalecimiento  de su salud hasta una manera 
ética del sacrificio de animales que son para consumo 
humano. 
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Cómo regidora,  apoyé y gestioné campañas de Esterilización de perros y gatos, las cuáles 
fueron llevadas a diferentes comunidades y colonias de nuestro municipio, en dónde se 

lograron esterilizar a  más de 80 animalitos en total.  



Comisión de Equidad e Igualdad de Género 
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La Igualdad de género es la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de 
las mujeres y hombres, y de las niñas y los niños, es un principio jurídico universal, mientras 
que la Equidad de género introduce además un componente ético que para asegurar una 
igualdad real buscando compensar de alguna manera la desigualdad histórica que el 
género femenino ha arrastrado por muchos años en cuanto a  oportunidades en los 
diferentes ámbitos, tanto personales, sociales, laborales, políticos entre otros. 
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Cómo regidora, en la Décimo Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, solicité al pleno la 
aprobación de la Minuta de Decreto que 
Adiciona un segundo párrafo al Art. 62 de la 
Constitución política del Estado de Hidalgo en 
dónde se establece que Los partidos políticos 
deberán alternar el género en la candidatura 
para cada periodo electivo, para de ésta 
forma, garantizar la aplicación del principio de 
paridad de género. 
 
Cómo comisión, nos reunimos con la Directora 
de la Instancia de la Mujer para evaluar áreas 
de oportunidad  y de trabajo para coadyuvar 
de manera conjunta con dicha Instancia. 
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GESTIONES Y ACCIONES MUNICIPALES 

A lo largo de estos meses de la Administración Municipal, uno de los objetivos en mi desempeño 
como regidora ha sido implementar una política de puertas abiertas, por lo que ésta regiduría se 
ha convertido en un espacio de acompañamiento y seguimiento a los planteamientos en diversos 
trámites dentro de la administración municipal y ante diversas dependencias de otros niveles de 
gobierno, gestionando el apoyo en diversas modalidades a todos los ciudadanos que se han 
acercado a su servidora en el cargo como regidora. 



Tula de Allende 
Gobernando por el esplendor Tolteca 2020-2024 

H. Asamblea 

Municipal 

He tenido la oportunidad de apoyar y ayudar con 
gestiones de ayudas funcionales como lo son 
andaderas, sillas de rueda, bastones y muletas. 
 
Jornada de lentes a bajo costo realizada en el salón de 
la Delegación de Barrio Alto 1ra. secc. En dónde se 
realizaron mas de 250 consultas.  
 
Apoyos y asesoramiento sobre diversos trámites ante 
la dirección de reglamentos. 
 
Asesoramiento y acompañamiento sobre la invasión 
del panteón de San José a solicitud de un ciudadano. 
 
Apoyos y asesoramiento ante la Dirección de 
impuesto Predial. 
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Además, se ha apoyado para la adquisición de materiales de construcción como lo son 
cemento, varilla, grava y arena en distintas comunidades del municipio. 
 
También se han gestionado lámparas, focos y fotoceldas para su instalación en diversas 
comunidades del municipio.  
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Finalmente, quiero agradecer al Presidente Municipal, a mis compañeras y compañeros regidores, al 
Secretario Municipal, a las directoras y directores de áreas, así como también a los ciudadanos 
comprometidos con su municipio, por el apoyo brindado para la realización de cada una de las tares que 
hemos llevado a cabo a lo largo de estos primeros meses de gobierno. 
 
Ratifico mi compromiso para trabajar de manera incansable y constante como 
hasta la fecha con el mismo ímpetu desde el cabildo, desde mis comisiones, la regiduría y como 
ciudadana de este bello municipio. 

Raquel Arredondo Villeda 


